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CONSTITUCION DE COMPAÑIA- 

ANONIMA DENOMINADA  BER- 

NUNCIO S.,A..- 

  

CUANTIA:S/.2'000.000.00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin 

cia del Guayas, República del Ecuador hoy día, 

cinco de Abril de mil novecientos o 

chenta y nueve ante mí, ABOGADO FRANCISCO XAVIER 

YCAZA  GARCES NOTARIO VIGESIMO CUARTO DE ESTE CAN 

TON Comparecen las siguientes personas:PIEDAD FU 

NEZ ZAVALA, quien declara ser ecuatoriana, es - 

tudiante, soltera, RAFAEL MORAN CACERES quien 

declara ser ecuatoriano,estudiante, soltero, TEODORO- 

JAVIER ESPINOZA RUBIO, quien declara ser ecuato- 

riano, estudiante, casado, HECTOR MANUEL BOLA 

ÑOS MONTERQ, quien declara ser ecuatoriano, sol 

tero, empleado. y, JOHNNY MORAN CACERES,- 

quien declara ser ecuatoriano,estudiante, soltero, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad ca 

paces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fé los mismos que vienen a celebrar 

esta escritura pública de CONSTITUCION DE COM- 

PAÑIA , sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruídos y a la que proceden de una manera li - 

bre y espontánea para su otorgamiento me presen - 

tan la minuta que dice asÍí:- SE ÑO R N  0- 

TAR IO :- Sírvase incorporar al protocolo de- 

Escrituras Públicas que está a su cargo, una  -
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que contenga la constitución de una compañía que - 

se celebra al tenor de las siguientes cláusulas:- IN 

TERVINIENTES:- Intervienen en la celebración de la 

presente Constitución de Compañía: PIEDAD FUNEZ ZA 

VALA, de nacionalidad ecuatoriana, RAFAEL MORAN - 

CACERES, de nacionalidad ecuatoriana, TEODORO JAVIER 

ESPINOZA RUBIO, de nacionalidad ecuatoriana, HECTOR 

MANUEL BOLAÑOS MONTERO, de nacionalidad ecuatoria- 

na, Y, JOHNNY MORAN CACERES, de nacionalidad ecua- 

toriana, todos domiciliados en la ciudad de Guaya- 

quil, quienes manifiestan en voluntad de consti- 

tuir una Compañía Anónima , que se rige de con 

formidad con el siguiente contrato :¿-CLAUSULA - 

PRIMERA:- DENOMINACION SOCIAL PLAZO Y DOMICILIO:». - 

Con la denominación de BERNUNCIO S,A,, se cons 

tituye una sociedad anónima de nacionalidad - 

ecuatoriana, que se regirá por las Leyes de la 

República del Ecuador, y tendrá un plazo de 

duración de cincuenta años, contados a partir- 

de la fecha de su aprobación ¡inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, Su do 

micilio será la ciudad de  Guayaquil.-CLAU- 

SULA SEGUNDA:- CAPITAL:- Se fija en la suma de 

í 

DOS MILLONES DE  SUCRES, dividido en DOS MIL 

acciones ordinarias y nominativas de un  va- 

lor de UN MIL  SUCRES cada una.- CLAUSULA TERCE 

RA :- SUSCRIPcCcIOMN Y PAGO D E- 

CAPITA Lo: En . e. t e acto se- 
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suscribe el A ital de la siguiente forma: 3 E, 

  

  “EN 

RAFAEL MORAN CACERES, ha suscrito UN MIL NOVE 

CIENTAS NOVENTA Y SEIS acciones , y ha pagado- 

en numerario la cantidad de CUATROCIENTOS- 

NOVENTA Y NUEVE MIL SUCRES; PIEDAD FUNEZ ZAVA- 

LA, hi suscrito una acción, y ha pagado en 

numerario la Cantidad de DOSCIENTOS CIN- 

CUENTA SUCRES; TEODORO JAVIER ESPINOZA RU- 

BIO, ha suscrito una acci ón, y 

ha pagado en numerario la cantidad de DOS 

CIENTOS CINCUENTA SUCRES;¿ HECTOR BOLAÑOS MON 

TERO, ha suscrito una acción, y ha pagado - 

en numerario la cantidad de DOSCIENTOS CIN 

CUENTA SUCRES, Y JOHNNY MORAN CACERES, ha- 
, 

suscrito una acción y ha pagado en numera- 

rio la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA SU 

CRES. Todas las acciones que representan el 

capital social de la Compañía que por este- 

acto se constituye , son ordinarias y nomina- 

tivas de UN MIL SUCRES cada una.- CLAUSULA CUAR 

TA:- OBJETO SOCIAL:- El objeto social de la 

Compañía es el siguiente: PRIMERO: -Dedicarse 

Lo. o oe 
a la compraventa, administración, promocion, 

corretaje, arrendamiento y subarrendamiento - 

de bienes raices-inmuebles.,-SEGUNDO:-Dedicar- 

se a la producción e industrialización de - 

toda clase de artículos de material plás- 

agenciamiento tico.-TERCERO:- Dedicarse al y       

  

YODO
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representación de casas comerciales naciona 

les y €extranjeras.- CUARTO:- Dedicarse a la 

importación de repuestos automotrices. Para- 

el cumplimiento de su objeto, la Compañía - 

podra comprar (O vender , administrar, ad 

quirir acciones y/o participaciones de Com 

pañías anónimas y/o limitadas y, realizar- 

todos aquellos actos y contratos pexrmiti 

dos por la Ley, que se relacionen con su 

objeto .- CLAUSULA QUINTA:;- DEL GOBIERNO AD 

MINISTRACION REPRESENTACION LEGAL:- La Junta- 

General formada por los accionistas legal- 

mente convocados y reunidos es el órgano su 

premo de la sociedad y en ella cada  ac- 

ción da a su propietario derecho a voto - 

en. proporción a su valor pagado. Será convo 

cada en la forma y épocas establecidas - 

en la Ley Y sus atribuciones son la se 

ñaladas en el. Artículo doscientos setenta- 

y tres de la Ley de Compañías.  Presidi- 

rá la Junta General el Presidente y_actua 

rá como secretario el Gerente General. - 

Las actas de sus sesiones se llevarán - 

en hojas móviles escritas a máquinas fo- 

liadas a número seguido, escritas en el an 

Verso y reverso y rubricedas una por una 

por el Secretario. La administración estará 

a cargo del Presidente y el Gerente Ge 
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serán elegidos por la Junta 

periodos de cinco años. Tan 

como el Gerente General 

ndividualmente la representación- 

legal judicial y extrajudicial de la compa- 

ñía, en todos los asuntos inherentes a la 

sociedad y que estén permitidos por la Ley, 

No necesitarán autorización de la Junta - 

General para comprar, vender 0 gravar  - 

los bienes muebles o inmuebles de la Com 

pañía: Las resoluciones de la Junta Gene - 

e 
ral serán tomadas por una mayoria que re 

presente por lo menos la mitad más uno - 

del capital social pagado concurrente: CLAU 

SULA SEXTA:- DE LAS UTILIDADES:- De las úti 

lidades - líquidas y realizadas que resul- 

taren de cada ejercicio económico, se se- 

parará un porcentaje del DIEZ POR CIENTO- 

para ¡integrar el fondo de reserva legal,- 

hasta que ésta alcance su mínimo legal,- 

e 

La utilidad repartible será distribuida - 

entre los accionistas en proporción al 

valor pagado de sus  acciones.- CLAUSULA - 

SEPTIMA:- En caso de liquidación y disc.u 

ción de la Compañía «se estará a lo dis 

puesto en la Ley de Compañías, y en el Re 

glamento emitido por la Superintendencia - 

0N0< 

de Compañías para este efecto,- CLAUSULA
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OCTAVA: - DE LA FISCALIZACION:- La fiscaliza - 

ción y control de la Compañía estará a car 

go de un Comisario elegido por la Junta- 

General quien tendrá las funciones y debe 

res que le concede la Ley de Compañnías- 

y su nombramiento será por un lapso de tres 

anñnos.- DECLARACIONES:- Los intervinientes de - 

claran que estan conformes y aceptan cele 

brar este contrato de Sociedad  anonima,- 

que el capital social ha sido suscrito -» 

en su totalidad y pagado en numerario en 

un VEINTICINCO POR CIENTO del valor de cada - 

acción. El saldo del capital social suscri- 

to será pagado en numerario en el plazo 

de un año contado a partir de la inscrip- 

ción de la aprobación de la presente escri 

tura pública de constitución en el Regis- 

tro Mercantil, y que autorizamos expre 

samente al DOCTOR BENIGNO TORRES 

TORRES, para que, a nombre de los accionis 

tas fundadores, pueda solicitar la aproba- 

ción de esta compañía en la  Superintenden- 

cia de Compañías así como obtener el o- 

_R.U.C. Agregue usted señor Notario las de 

más cláusulas de estilo para la validez 

de este acto.- F) DOCTOR _>BENIGNO - 

¡TORRES , Registro número ciento - 

c i n c o .- HASTA AQUI LA MINUTA QUE- 

   



  

aportes en numerarios, Certificamos que hemos recibido los siguientes 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 
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abierta en nuestros libros: 
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"ll =_ ACCIONISTAS 

=> RAFAEL MORAN CACERES=======-=-===-  $.499,000,00 
+ HECTOR BOLAÑOS MONTERO==========  ===-- 250,00 
= - TEODORO ESPINOZA RUBIO =====am===  ===-- 250,00 
¿57 PIEDAD FUNEZ ZAVALA========mon==  ====- 250,00 

" JOBNNY MORAN CACERES ============  ===-- 250,00 

En consecuencia, el total de la aportación es de S/.500, 000, 00 

A
 

¿ QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRE S -=ooonemnoamorco oo 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los. Admi- 

ES nistradores que hubieren sido designados por ésta, después gue la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

a la vista de estos documentos. 
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QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Queda agrega 

do el Certificado de Integración Ce Ceapital.-Yo 

el Notario, doy fé que Gespués de haber lei- 

do en alta voz, toda esta c2scritura a los- 

comparecientes Éstos la aprueban y suscriben  - 

conmigo, el Notario, en un solo acto.- 

CO ceo8 Párccd L£ " 

PIEDAD FUNEZ ZAVALA. 

C.C. 029-02727239 

C.V. 152-064 

NV, 
] Er AER a 

TEODORO ESPIROÍA RUBIO. 

C.C. 09-08569098 

  

C.V. 030-105 
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C.C. 09-11169175 NVedliao. 
C.V. 038-074 

E MI, en fé de ello confiero este 

TIMONTO, que firmo y sello en es- 

Guayaquil, el mismo día de su o 

  

HE ronca DE Bares 
NOTARIO XXIV 

  

CERTIFICO: Que en esta fecha he tomado nota al márgen 

de la matriz respectiva,la Resolución Número:89-2-1-1



03400,de1l 26 de Abril de 1.989 mediante la cual «l S5- 

INTENDENTE DP COMPAÑIAS, aprob8 la CONSTITUCION EE LA - 

CO4PAÑIA ABRNUNCIO S.A., qué contiene el presente testi 

aonmio.-Cuayaquil,27 de abril de 1.989.- 

GOTARIQ XA 

CERTIFICO: Que en cuaplimienta de la ordenado en la Resolución NA 89- 
2-9-1-D3400, dictada el 26 de Abril de 1.989, por el subintendente de 

Derecho Socisttario de la Intendencia de Compañías, Queda inscrite es- 

ta tecritura pública que contiene la CONSTITUCION de SERNUNCIO 5. de, 
de fojas 11.265 a 11.253, número 1.147 del Repistro Mercantil, “Libra 
Os Industriales y enotedo bajo el ; mámero 7.015 del Repartorio.-Gusya- 

quíl, Mayo cuatrg de mil noveciensos ta y nueva.- El Registradar o 

Mtrcentil.- 

     

  

AB. HECIOR MIGUEL ALC 

Registrador Mercantil del 

  

    
  

CERTIFICO: Que con feche de hoy, queda archivada una copia auténtica 

ge tata tocriturea, En cumplimiento de lo dispuesto en ul Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- 

Gueyaquil, Mayo cuatro de mil novegientos ochen mitve,.- El Regis” 

trador Mtresntil.- fe     

      

    AB. HECTOR MiGuts ALCIVA 
Regisirador Mercantil del    

CERTIF ICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el certificado de —- 

Afiliación a la CAMARA DE INDUSTRIAS.- Guayaquil, Mayo cuetro de míl 

novigientos ochenta y nueve.-El Registrador Mergantil.- 

     



SUP ERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS 

77
 

D
m
 

r
o
j
o
 

3 

REPUBLICA DBL ECUADOR * 

.m so —eo0bA 

cr 09.36 1083 

GERENTE DEL BANCO DEL PROGRESO 
Chudad.- 

Señor Gerente: , o : 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución — : o 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el” 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se emcuentra concluido el trámite: E 
legal de la Constitución de la Compañía. - BERNUNCIO S.A. > o E 

Z 

Muy Atentamente o AN 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD ; E PS t z    

SECRETARIO DE LA cPEENA 

DE COMPARIAS OPICHIA A GUATAQUIL. : 
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